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Las pequeñas cantidades
Jaime Erazo Espinosa

Ubicación geográfica, ubicación geográfi-
ca y estratégica, ubicación geoestratégica; es,
con o sin mención una sola razón, quizá la

más fuerte razón para la actual proliferación de los
llamados delitos transnacionales; y digo quizá pues a
la configuración de los mencionados fenómenos tam-
bién suman las dinámicas económicas propias de cada
lugar ; los bajos mecanismos institucionales de control
(policiales por ejemplo); y los altos, variados y matiza-
dos niveles de corrupción: por relación en cuanto al
involucramiento, por conducta, por lógica de función
o por motivación. Sin embargo, en sectores donde la
vulnerabilidad espacial se ubica, como son las fronte-
ras, es donde se inicia uno de los fenómenos delicti-
vos transnacionales de hoy, el contrabando. Este
opera informal (no tiene magnitud), actúa clandestino, genera afección (no tributa) y se aprovecha de las carencias
de infraestructura territorial, múltiples y continúas, en cualquier dimensión.

Las operaciones informales, privadas de magnitud, hacen del contrabando una práctica mercantil versátil, estas
también interactúan con los ámbitos formales del comercio local, regional o nacional. Las mercancías, sustantivos de
estas operaciones, ocultamente pasan las fronteras para distribuirse no sólo en mercados similares: ilícitos, sino tam-
bién en otros que por excelencia los podemos pensar distintos: lícitos. El paso de incontables “pequeñas cantidades”
que en sí mismas pueden no ser de manufactura original, consolidan ciclos y lugares de comercialización, lícitos e ilí-
citos, dentro de los cuales los precios, dependiendo del lado desde donde se mire, definen la competencia. Sin
embargo esta no siempre es asumida así por la población sino más bien es legitimada desde la finitud de la priva-
ción. Lo fuera de norma existe dentro de lo normado y viceversa, tal versatilidad característica del contrabando
genera un continúo y violento conflicto social.

Quien actúa clandestino no sólo no paga impuestos, sus acciones también dañan y amenazan el patrimonio, la
industria y el comercio interno de un Estado, es de suponer por tanto que alguna parte de la competencia comer-
cial se ve afectada por la deslealtad que genera el tráfico ilegal e internacional de productos. Ante esto, es la misma
legislación de un Estado la que por un lado tipifica e incluye al contrabando dentro de los delitos aduaneros pero sin
nombrarlo ni como amenaza a la seguridad de los ciudadanos ni como detonante de violencias urbanas. Por otro lado,
son las instituciones públicas vinculadas al problema, las que aún sabiendo que el aumento de operativos de control
y la imposición de tributos fuertes y restricción de importaciones sobre determinadas mercancías, lo incentivan, ellas
mismas procuran combatirlo. No siempre combaten las causas sino en gran parte de las veces, los efectos, dentro de
los cuales cuenta la evasión de impuestos.Y es que esta le provoca a cualquier Estado con cualquier gobierno millo-
narias perdidas anuales por no tributación, para muestra no es suficiente un botón, sino tres: el cruce diario y secre-
to de miles de barriles de combustible a través de la frontera venezolano-colombiana; las cerca de tres mil personas
involucradas en el paso de víveres en la frontera colombo-ecuatoriana; y los cientos de comerciantes desregulariza-
dos que apostados están a lado y lado de los puentes internacionales en la frontera ecuatoriano-peruana.

El contrabando se aprovecha de las carencias de las localidades y de las poblaciones, a ambas las vuelve cóm-
plices, las convierte en productoras de perjuicios, las estigmatiza y las utiliza para distraer el control, por ello es com-
plejo reconocer, para las autoridades o para quien sea, las auténticas dinámicas sistémico-locales de esos sectores.A
pesar de ello, los mecanismos y los caminos del tráfico ilícito son evidentes, entre los primeros están las subfactura-
ciones, las falsas declaraciones, los cambiazos y las reimportaciones; entre los segundos, los caleteos, las rutas ilega-
les, los camufles en camiones, buses, balsas, motos y bicicletas, los pasos “a nado” con canecas arrojadas desde las
orillas y los pasos “a pie” como lo hacen los “sacoleiros” brasileros. Con tantas evidencias las denuncias son elevadas
y presentadas a la Fiscalía, gran número de ellas son desestimadas pues son consideradas de mínima cuantía, de las
que pasan muy pocas son juzgadas. Es cierto entonces que la evidencia empírica, para el contrabando, no es sufi-
ciente, necesita acompañarse de inteligencia policial, militar, en fin, institucional pero bi o trinacional que intercambie,
en tiempo real, información mejorada entre organismos de control asentados en fronteras; que actualice y efectivi-
ce los sistemas de seguimiento del comercio internacional; y que capacite al personal destinado en estas tareas a no
sólo verificar orígenes sino a argumentar acciones, por ejemplo, las de incautación
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El problema de la seguridad no es igual en todas las regiones de
América. Sin embargo, el de mayor intensidad es el de América
del Norte, por contener el foco neurálgico de Estados Unidos,

hiperpotencia militar, y por ser el mayor centro productivo del continente, el único
capaz de competir con la Unión Europea o China. Hasta ahora ha primado la ver-
sión estadounidense de seguridad en la región, pero han aparecido nuevos factores.
El primero es la escalada diplomática de Brasil que busca convencer a sus vecinos para
ingresar en un Grupo Sudamericano vinculado al MERCOSUR, unido políticamente
por el Consenso de Buenos Aires y ligado económicamente por un tratado comer-
cial que equilibre las fuerzas en el ALCA y la OMC. Sin prescindir de los elementos
militares indispensables para proteger la región, librarla del acoso del narcotráfico y la
subversión, es urgente ampliar la noción de la seguridad humana, alimenticia, ecológi-
ca, política y social. De lo contrario, los países andino-amazónicos continuarán siendo
Estados en peligro de desfallecer o con tendencia de convertirse en renegados.
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Lo que conocemos como Triple Frontera es un espacio imagina-
do como zona de intersección entre Paraguay, Argentina y Brasil.
Su existencia se circunscribe a tres ciudades pertenecientes res-
pectivamente a los tres países: Ciudad del Este, Puerto Iguazú y

Foz do Iguaçú, y a los tránsitos y flujos que permiten los puentes y pasos fronterizos
entre ellas. La perspectiva que las autoras eligieron en esta investigación parte de un
concepto clave, la construcción social del espacio. Luego del atentado de las Torres
Gemelas, la Triple Frontera comenzó a ser caracterizada como un área con atributos
propios: se convirtió en metáfora de las “zonas grises” y de discursos relacionados con
agendas de seguridad en la era del “terrorismo global”. Pero la Triple Frontera es el
locus de otras representaciones. En este libro se sigue la línea de los flujos transna-
cionales –las circulaciones entre las fronteras– para comprender cómo los actores
construyen el arraigo territorial a partir de la desterritorialidad de las prácticas coti-
dianas. De este modo, actores, organizaciones sociales y altermedios también cons-
truyen ese espacio.
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Como lo muestra el artículo central del presente boletín, el
contrabando es un fenómeno creciente en el país y se ha
convertido en un problema de seguridad para la ciudada-

nía en dos sentidos: de manera indirecta, a través del perjuicio que
genera al Estado y las finanzas públicas por la pérdida de competi-
tividad de la producción nacional y el deterioro de la institucionali-
dad a causa de la corrupción que requiere para su funcionamiento
(seguridad pública); y de manera directa, mediante la consolidación
de grupos mafiosos dedicados a la economía ilegal, la desprotec-
ción del consumidor final respecto a las condiciones de adquisición
de las mercaderías y la conexión entre circuitos delictivos en donde
el contrabando es una vía para la distribución de artículos robados.

En el momento actual, las estrategias de mitigación implemen-
tadas se han focalizado en la amenaza directa del contrabando a los
intereses del Estado, hasta el punto de crear instancias especializa-
das de policía y justicia para reprimir estas actividades (la Unidad de
Delitos Energéticos, por ejemplo). En esta lógica, se piensa menos el
contrabando como una amenaza para la seguridad ciudadana.
Además, la intervención represiva aislada ha generado una rutina de
violencia entre las poblaciones fronterizas –cuyas economías depen-
den en gran medida de esta actividad– y las fuerzas del orden.

En tal virtud, un primer aspecto a considerar es la articulación
entre seguridad pública y seguridad ciudadana, de tal manera que se
visualice el daño que genera el contrabando en ambos frentes. Para
esto se requiere un mayor nivel de reconocimiento de las dinámicas

locales por parte de las autoridades nacionales a fin de no estigma-
tizar las poblaciones fronterizas como generadoras de perjuicios
para el resto del país por su complicidad con el contrabando. De
esta forma se puede evitar la conflictividad latente entre la pobla-
ción y ciertas instancias de control como la policía y el ejército.

En segundo lugar, la política de control debería encaminarse a
desmantelar los circuitos de contrabando desde las cabezas (“pe-
ces gordos”), en lugar de centrarse en los actores más vulnerables,
que son quienes corren los mayores riesgos y reciben la menor
parte de los beneficios (al igual que en otras economías ilegales
como el narcotráfico o el sicariato). Esto implica reforzar la aten-
ción al sistema institucional que permite la existencia de redes de
contrabando, para lo cual el trabajo de inteligencia e investigación
criminal es sustancial.

Finalmente, es preciso señalar las deficiencias del proceso de
judialización de los casos de contrabando. De los datos mostrados
en este boletín, llaman profundamente la atención dos fenómenos:
la escasa cantidad de denuncias de delitos aduaneros en las provin-
cias fronterizas respecto a la provincia de Pichincha, y la creciente
desproporción entre las denuncias recibidas y las desestimaciones.
Esto sugiere la necesidad de estudiar a fondo los procesos judicia-
les en el país, pues todas las acciones de control resultan infructuo-
sas sin el soporte de un aparato judicial eficiente y articulado a las
prioridades de seguridad del momento
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